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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 141 fijado hoy 5/10/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

 
Bogotá D.C., 4 de octubre de 2021 

 
Ref. Ejecutivo - Auto pone en conocimiento y requiere  
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-01023-00 
 

Póngase en conocimiento del extremo demandante por conducto 
de su apoderada judicial, la comunicación proveniente de la 
Entidad Promotora de Salud Mutualser visible en el archivo 021 
del expediente digitalizado, para que conforme a la información 
allí contenida, inicie las labores de notificación del demandado.  
 
Secretaría remita a través de mensaje de datos copia de dicha 
misiva a la gestora judicial de la cooperativa ejecutante. Déjese 
la constancia pertinente en el plenario.  
 
Notifíquese, 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
DLGM               Decisión 1 de 1. 

 

 

 

 

                           

 

 

Firmado Por: 

 

Camila Andrea Calderon Fonseca 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 022 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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